
JíTJM. 145 VIERNES 23 DE JUNIO DE 1933 25 CTS. NUMERO 

aromnna ae Leónf 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DÍAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
A b r i l de 1859). 

Ministerio de Instrucción Públ ica 
y Bellas Artes 

Decreto disponiendo que en tanto no 
se constituya la Junta Superior del 
Tesoro Artístico, sigan funcionando 
la Junta de Excavaciones y el Co
mité ejecutivo de la Junta de Patro
nato para protección y acrecenta
miento del Tesoro Astistico Nacio
nal. 

Administración proyincial 
Regimiento Infanter ía n ú m e r o 36.— 

Anuncio. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Adminis trac ión de justicia 
Edictos de Juzgados. 

Hlnisterlo de I n s M ú n Pública 
y Bellas Artes 

D E C R E T O 
L a imp lan t ac ión de la Ley de 13 de 

Mayo de 1933 requiere la constitu
ción de la Junta Superior del Teso
ro Artístico, la cual h a b r á de redac
tar el Reglamento por que ha de re
girse. 

Ambos t rámi tes requieren tiempo, 
[̂ue aunque se p r o c u r a r á sea breve^ 

0bliga. sin embargo, a adoptar d é 

momento medidas que eviten tras
tornos y dilaciones en los servicios 
de conservac ión de monumentos y 
excavaciones, as í como t a m b i é n 
para no irrogar perjuicio al comer
cio de an t igüedades . 

F u n d á n d o s e en tales consideracio
nes, de conformidad con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de 
Ins t rucc ión púb l i ca y Bellas Artes, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ículo 1,° E n tanto no se cons

tituya la Junta Superior del Tesoro 
Artístico, segui rán funcionando la 
Junta de Excavaciones y el Comité 
Ejecutivo de la Junta de Patronato 
para pro tecc ión y acrecentamiento 
del tesoro art íst ico nacional. 

Art ículo 2.° E n tanto que por la 
Junta Superior del Tesoro Artíst ico 
no se reglamente la expor tac ión de 
obras de arte, se ap l i ca r án las nor
mas y tarifas anteriores, cumpl i én 
dose la Orden ministerial de 11 de 
Ju l io de 1931, que marca como l ími
te un valor de 50.000 pesetas para 
objetos exportables. 

Ar t ículo 3.° L a Comis ión Valora-
dora de Objetos art ís t icos a exportar 
c o n t i n u a r á actuando hasta la cons
t i tuc ión de la Sección tercera de la 
Junta Superior del Tesoro Artíst ico, 
que tiene a su cargo la reglamenta
ción de exportaciones. nnj 

Dado en Madr id a cinco de Junio! 
de m i l novecientos treinta y tres.—J 
Niceto Alcalá-Zamora y Torres.—E1J 

Ministro de Ins t rcc ión púb l i ca y Be
llas Artes, Fernando de los Ríos 
Urruti. 

(Gaceta del 1 de Junio de 1933) 

Regimiento de lolaníeria, núm. 36 
A N U N C I O 

A las once horas del día 28 del ac^ 
tual, se ce lebrará en el Cuartel de la 
F á b r i c a , sito en la calle F e r m í n y 
Galán, de esta capital, la venta en 
púb l i ca subasta de un caballo y u n 
mulo dados de desecho. 

E l importe de este anuncio, será de 
cuenta del comprador, 

León, 12 de Junio de 1933.—El Co
mandante Mayor. Miguel Arredonda. 

o 
o o 

A las once horas del d ía 4 del p r ó 
x imo mes de Jul io , se ce lebrará en el 
Cuartel de Santocildes, de la plaza 
de Astorga, la venta en púb l i ca su
basta de un mulo dado de desecho. 

E l importe de este anuncio, será de 
cuenta del comprador, 

León, 12 de Junio de 1933.—El Co
m á n d a t e Mayor, Miguel Arredonda. 

Mmínístracíán municipal 
Ayuntamiento de 

Cuadros 
Con fecha 18 del actual, ha sido 

aprobada la p ró r roga de presupuesto 
munic ipa l ordinario del año de 1932, 
para el corriente ejercicio de 1933, 
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quedando expuesto al públ ico , du
rante el tiempo reglamentario, al 
objeto de que, por el vecindario, se 
formulen las reclamaciones que sean 
justas y documentadas. 

Cuadros, 19 de Junio de 1933.—El 
Alca lde accidental, Félix García. 

Ayuntamiento de 
Brazuelo 

E n la Secretaría de este Ayunta
miento y por t é rmino de diez días, 
a l objeto de oír reclamaciones, se 
ha l la expuesto al púb l ico el repar
timiento de utilidades, formado para 
el corriente año . 

Brazuelo, 12 de Junio de 1933.—El 
Alcalde, Cánd ido Cabezas. 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto extra
ordinario para el ejercicio de 1933, 
queda expuesto al púb l i co en la Se
cretar ía municipal , por t é r m i n o de 
quince días, finido el cual y durante 
otro plazo de quince días, a contar 
desde la t e rminac ión de la exposi
c ión al públ ico, p o d r á n interponerse 
reclamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, por los 
motivos seña lados en el art. 301 del 
Estatuto municipal , aprobado por 
Real decreto de 8 de Marzo de 1924. 

Cast rocalbón, 19 de Junio de 1933. 
—*E1 Alcalde-presidente, Victoriano 
Alonso, 

cada carro o c a m i ó n de grijo, canto, 
arena y demás , que en propiedad 
forastera, se extraiga de las márgenes 
del r ío Orbigo, dentro del t é rmino 
munic ipa l . 

Hospital de Orbigo, 14 de Junio de 
1933.—El Alcalde, Lu is Olivera. 

Ayuntamiento de 
Destriana 

Aprobado por la Comis ión gestora 
provincial , el p a d r ó n de cédulas per
sonales formado para el año actual, 
queda la copia del mismo expuesta 
al púb l i co en la Secretaría, por el 
plazo de diez días , durante los cuales 
y en los cinco siguientes, pueden los 
interesados formular cuantas recla
maciones estimen procedentes ante 
esta Alcaldía. 

Destriana, 15 de Junio de 1933.— 
El Alcalde, Eleuterio Marcos. 

Ayuntamiento de 
Valderrey 

Aprobado sin ninguna modifica
c ión por la Comisión gestora de l a 
E xc m a . Dipu tac ión provincia l el pa
d r ó n de cédulas personales de este 
Munic ip io para el actual ejercicio, 
queda de manifiesto al públ ico , en la 
Casa Consistorial, por el plazo de 
diez días , durante los cuales y en los 
c inco siguientes, p o d r á n formular 
las reclamaciones que estimen opor
tunas y a c o m p a ñ a r á n las pruebas en 
que se funden. 

Valderrey, 14 de Junio 193a—El 
Alcalde, Pol icarpo Mart ínez. 

Ayuntamiento de 
Hospital de Orbigo 

Este Ayuntamiento a c o r d ó estable
cer un impuesto, por el concepto de 
rodaje, de cincuenta cén t imos y de 
d o s pesetas^ respectivamente, por 

Ayuntamiento de 
Vil lazala 

Las cuentas municipales de esta 
] ocalidad rendidas por el Alcalde y 
Depositario correspondientes al ejer
cicio de 1932, con los documentos 
que la acreditan, quedan expuestas 
a l públ ico en la Secretar ía mun ic i 
pal, durante el plazo de quince días , 
jara que puedan ser examinadas 
por cuantas personas les interese y 
formular las reclamaciones por es
crito que estimen pertinentes, duran
te el plazo de exposición y los ocho 
d ía s siguientes, de conformidad con 
lo preceptuado en el a r t í cu lo 126 del 
Reglamento de Hacienda munic ipa l ; 
transcurrido el plazo de exposic ión, 
no serán atendidas las que se hagan 

Confeccionados los repartos de l a 
riqueza rús t ica declarada en vir tud 
de las Leyes de 4 de Marzo de 1932 y 
26 de Noviembre del mismo a ñ o , 
quedan de manifiesto en la Secreta
r ía munic ipa l por el plazo de ocho 
d ías , a l objeto de oir reclamaciones 
por quien le interese. 

Vi l laza la , 18 de Jun io de 1933.—El 
Alcalde, Santiago Villadangos. 

Ayuntamiento de 
Eneinedo 

Formado por la Junta correspon
diente el reparto por los arbitrios 
municipales sobre carnes y bebidas 
para el a ñ o actual, a fin de cubr i r la 
cantidad consignada como ingresos 
en el cap í tu lo 10, a r t ícu lo 1.° del pre

supuesto autorizado para el ejercicio 
corriente, se expone de manifiesto 
al públ ico , en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días hábi les , para que los 
contribuyentes en el mismo com
prendidos, puedan examinarlo y ex
poner las reclamaciones que consi
deren justas; haciendo saber a los 
mismos que se considera como con
certado con la Admin i s t rac ión mu
nic ipal y exento de fiscalización a 
todo aquel que acepte la cuota que 
se le asigna en el reparto, o que no 
manifieste expresamente lo contrario 
y que dicha fiscalización exigirá el 
pago con arreglo a las Ordenanzas 
aprobadas por la Superioridad, a 
aquellos otros que no consideren 
aceptable la cuota que se fija en el 
expresado documento. 

Eneinedo, 17 de Junio de 1933.— 
E l Alcalde, Isaac Vega. 

Ayuntamiento de 
Cubillos de Rueda 

Aprobado por la Comis ión gestora 
de la Excma. D ipu tac ión provincial 
el p a d r ó n de cédulas personales para 
el año actual, queda expuesto al pú
blico en la Secretar ía del Ayunta
miento, durante el plazo de diez 
d ías , al objeto de oir reclamaciones. 

• • 
Igualmente y por el plazo de quin

ce días, queda de manifiesto al pú
blico el p a d r ó n rectificado de habi
tantes de este t é rmino , en cumpli
miento de los ar t ículos 37 y 38 del 
vigente Reglamento sobre población 
y t é r m i n o s municipales, durante 
cuyo plazo p o d r á n formularse las 
oportuas reclamaciones. 

Cubil las de Rueda, 17 de Junio de 
1933.—El Alcalde, Santiago Maraña. 

Ayuntamiento de 
Corbillos de los Oteros 

Por espacio de 15 días , queda de 
manifiesto ai púb l i co el P a d r ó n reti-
ficado de los habitantes de este tér
mino correspondiente a l año 1932, 
durante cuyo plazo p o d r á ser exa
minado a los efectos de reclamacio
nes, advirtiendo que transcurrido 
esle plazo no será admitida ninguna. 

# 
* * 

Confeccionadas las cuentas muni
cipales de este Ayuntamiento, corres
pondientes a l a ñ o de 1932, se hallan 
expuestas al púb l i co en la Secretaria 



I 

del Ayuntamiento durante el plazo 
de quince días, a fin de que sean 
.examinadas y se formulen las recla
maciones que consideren justas y 
razonadas. 

Corbillos de los Oteros, 13 de Junio 
de 1933.—El Alcalde, José Santa-
marta. 

Ayuntamiento de 
Cebrones del Rio 

Siendo necesario para este A y u n 
tamiento la exacción de un derecho 
sobre guarder ía rural , a tenor de lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 363 del Esta
tuto municipal , aco rdó su exacción 
provisional a partir de 1.° del mes 
actual y confeccionar la oportuna 
Ordenanza, la cual queda expuesta 
en la Secretar ía munic ipa l , por espa
cio de quince días, para oir recla
maciones. 

* 

Formado el repartimiento general 
para cubrir el déficit del presupuesto 
ordinario para el actual ejercicio de 
1933, queda expuesto al púb l i co en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, a partir 
del siguiente a la pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, durante los cuales puede 
ser examinado y presentarse recla

maciones contra el mismo, en dicho 
plazo y los tres días siguientes, las 
cuales h a b r á n de fundarse en hechos 
concretos, precisos y determinados y 
a c o m p a ñ a r las pruebas necesarias 
para su iustificación. 

Cebrones del Río, 14 de Junio de 
1933.—El Alcalde, Lorenzo San juán 

Eníídades menores 
Junta vecinal de Matanza 

Formado por la Junta vecinal, el 
presupuesto de gastos e ingresos 
para el actual ejercicio, se hace pú
blico, que se hal la en casa del que 
suscribe, por el t é r m i n o de quince 
días hábi les , contados desde el d ía 
en que se inserte en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, a d ispos ic ión 
de los vecinos que quieran exami
narlo, con el fin de oir reclamacio
nes. 

Matanza, 17 de Junio de 1933.—El 
Presidente, Paul ino Reñones . 

cíente a esta entidad menor, se anun
cia al púb l i co en general, para que 
aquellos vecinos que no estén con
formes con la conces ión solicitada, 
presenten ante esta Junta, en el plazo 
de quince días, las reclamaciones 
que estimen oportunas, en la intel i
gencia, que pasado dicho plazo, no 
se a d m i t i r á n las que se presenten. 

Soto de la Vega, 14 de Junio de 
1933.—El Presidente en funciones, 
Cayetano Callejo. 

Junta vecinal de Soto de la Vega 
Habiendo solicitado los vecinos de 

este pueblo, José Mart ínez Callejo, 
Jacinto González Alfayate y Lauren-
tino Botas Pan, la conces ión de sola
res para edificar casa vivienda, en el 
paraje denominado Tesos, pertene-

Junta vecinal de Turcia 
Formado por esta Junta el proyec

to de presupuesto ordinario para el 
corriente ejercicio, se hal la de mani
fiesta al públ ico , en la casa del que 
suscribe, por el plazo reglamentario, 
para oir reclamaciones, 

« * 
Formadas y aprobadas por esta 

Junta vecinal las ordenanzas para 
llevar a efecto la exacción de arbi
trios sobre aprovechamientos comu
nales, quedan expuestos al púb l ico , 
en casa del Sr. Presidente, por el 
plazo de quince días, durante los 
cuales, p o d r á n los vecinos formular 
las reclamaciones que estimen perti
nentes. 

Turc ia , 15 de Junio de 1933.—El 
Presidente, Manuel Alvarez. 

Junta vecinal de Salió 

Ampliación del P l an de aprovechamientos para el año forestal de 1932-1933 aprobado por orden de 30 de Julio de 1932 

Subastas de aprovechamientos forestales 

De conformidad con lo consignado, se sacan a púb l i ca subasta los aprovechamientos que se detallan en la 
siguiente relación. Las subastas se ce leb ra rán en la Casa Concejo de este pueblo en los d ías y horas que en la 
misma se expresan, rigiendo, tanto para la ce lebrac ión de estos actos como para la e jecución de los disfrutes, 
además de las disposiciones de la Ley de Montes vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de cond íc io 
nes facultativas que fueron publicadas en el BOLETÍN OFICIAL del día 12 de Agosto de 1932. 

Wámero 
del 

monte 
CLASES DEL APROVECHAMIENTO Duración 

del dísírute 

Tasación 
anual 

Pesetas 

Indemni' 
zaciones 

Anual 
Peseías 

FECHA DE LA SUBASTA 

Mes y día Hora 

530 CincuBnta metros cúbicos de píodra caliza por annalfifad. •. 5 años 50 50 12 de Ju l io 12. 

N O T A . — E l pueblo se reserva el derecho de exigir a cuantos quieran intervenir en la subasta, l a cantidad 
^ae la Junta acuerde dejar en depósi to antes de verificarse la subasta, ad jud icándose al mejor postor. 

Salió, I9de Junio de 1933.—El Presidente, Santiago Gimadev i l l a . 

• 

i 



Administración de inslicia expediente y por no haberse hecho Y en cuyo expediente se dictó con 
efectiva dicha suma, ha sido embar- fecha 22 de Diciembre de 1932, pro-

íuzgado de instrucción de Astorga 
Don Leopoldo Duque Estévez, Juez 

de ins t rucc ión de esta ciudad de 
Astorga y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en cumplimiento de carta orden 
de la i lus t r ís ima Audiencia Prov in
cial de León, dimanante de sumario 
n ú m e r o 198 de 1932, seguida por el 
delito de hurto y en vir tud de haber 
sido decretada por dicho superior 
Tr ibuna l la pr is ión del procesado 
con arreglo a lo preceptuado en el 
a r t ícu lo 504 de la ley de enjuicia
miento cr iminal ; se ha acordado en 
resolución de esta fecha, l lamar por 
medio del presente al referido pro
cesado por dicha causa José Otero 
García, de 23 años de edad, soltero, 
jornalero, hijo de José y Manuela, 
natural y vecino de Cacabelos, ( V i -
llafranca del Bierzq) de donde se 
ausentó , ignorándose su actual pa-
radeso, a fin de que en t é r m i n o de 
diez días , a contar de la pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y Gaceta de Madrid, comparezca 
ante este^Juzgado, con el fin de cons
tituirse en la pr i s ión contra él de
cretada, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde 
y le p a r a r á el perjuicio a que haya 
lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades, tanto civiles 
como¡mil i tares , procedan a la busca 
captura y consignación en la cárcel 
del partido a disposición del Ilustri-
simo señor Presidente de la Audien
cia Provinc ia l de León, del indicado 
procesado. < 

Dado en Astorga a 19 de Junio de 
1932.—Leopoldo Duque Estévez.— 
P . H . , Luciano de Paz. 

» 
* * 

Don Leopoldo Duque Estévez, Juez 
de Ins t rucc ión de esta ciudad de 
Astorga y su partido. 
Por el presente edicto hago saber 

Que en este Juzgado se sigue expe
diente' de apremio para hacer efecti 
Va la suma de 144 pesetas por las 
cuotas del Retiro Obrero, de tres asa 
lariados [durante un año , cuotas de 
seguro de maternidad de dos ásala 
riadas, de Octubre de 1931 a Agosto 
de 1932, e intereses de demora, con-

gada como de la propiedad de dicho 
apremiado, la m á q u i n a que al final 

descr ibi rá , hab iéndose acordado 
por providencia de esta fecha, sacar-

a públ ica subasta, cuyo acto ten
drá lugar en la Sala Audiencia de es
te Juzgado, el día 30 del actual a las 
doce de su m a ñ a n a , bajo las siguien-
condiciones. 

1. a Para tomar parte en la subas
ta debe rán los licitadore presentar su 
cédula personal corriente, y consig
nar previamente una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efec
tivo del mueble que se subasta, 

2. a No se a d m i t i r á n posturas que 
no c u b r á n las dos terceras partes del 
valor de tasación del referido mueble 

3. a L a m á q u i n a objeto de la su-
Dasta se encuentra depositada en po
der del propio apremiado, D. A n 
gel Ju l i án , donde puede examinarla 
cuantos lo desen. 

Bienes objeto de la subasta 
Una m á q u i n a de barnizar y engo

mar etiquetas, marca «Prackma» , 
modelo L . R., n ú m e r o 8.074 en buen 
uso, tasada en m i l quinientas pesetas. 

Dado en Astorga, a 14 de Junio de 
1933.-Leopoldo D . Estevez.-P. H . , L u 
ciano de Paz. 

videncia en la que se manda citar, 
como se hace por medio de este edic
to, a todas las personas que pudie
ran tener cualquier derecho real so
bre la casa anteriormente descrita,, 
así como D.a Andrea y D.a Felipa A l -
varez Palacios, como personas de 
quienes procede en parte la casa de 
que se trata, y cuyos respectivos do
mici l ios se desconocen; convocán
dose igualmente a las personas igno
radas a quienes puedan perjudicar 
la inscr ipc ión solicitada, para que 
comparezcan en este Juzgado de pri
mera instancia sito en la calle de 
Cervantes n ú m e r o 10, a fin de que 
hagan uso de su derecho si les con
viene, dentro del t é r m i n o de 180 días 
contados desde la primera inserción 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, la que tuvo lugar 
en el n ú m e r o correspondiente al día 
28 de Diciembre de 1932 siendo esta 
la tercera y ú l t ima inserc ión que se-
hace en dicho per iódico oficial. 

Dado en León, a veinte de Junio 
de m i l novecientos treinta y t r e s -
Enrique Iglesias—El Secrtario Judi
c ia l , Valent ín Fe rnández . 

Ó. P.—309. 

Juzgado municipal de ¿as t ropodame 
D o n Eduardo Barredo García, Juez 

munic ipa l de Castropodame. 
Hago saber: Que ha l l ándose va

cante la plaza de Secretario propie
tario de este Juzgado municipal , se 
anuncia su provis ión a concurso de 
traslado conforme a lo prevenido por 

Juzgado de instrucción de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez de 

primera instancia de León y su 
partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado y a instancia del Pro
curador D. Serafín Largo, en repre
sentación de D. Ambrosio Alvarez j el a r t ícu lo 5.° del Real decreto de 29 
Palacios, empleados de Ferrocarr i - : de Noviembre de 1920, Real orden de 
les y vecino de León, se tramita ex-: 14 de Junio de 1930 y d e m á s disposi-
pediente sobre in fo rmac ión de do- j clones complementarias, para que 
minio de la siguiente finca: j dentro del t é r m i n o de treinta días 

Una casa, en el casco de esta c iu - \ naturales, a contar desde la publica-
dad, calle del Hospicio, n ú m e r o 111 c ión del presente en la Gaceta deMa-
modermo, que toda ella ocupa una1 drid y BOLETÍN OFICIAL de la provin-
superficie de 199 metros y 66 cént i - . cia, presenten los aspirantes sus so-
metros cuadrados, con inc lus ión de | licitudes documentadas ante el señor 

Juez de primera instancia del parti
do de Ponferrada, hac iéndose saber 

corral, la cual se compone de planta 
baja y piso principal ; l i n d a : / ^ ^ - " -
te, con dicha calle, del Ho.e ' 
rech^, casa de Celestino 
de D.á María Santand 
huerta de Miguel Soto, ante 
ros de Cayetano Santos, izquiu. 
otra de Ignacio Galagarra, antes de 

tra el patrono y vecino de esta c iu- i D . Francisco Ruiz España ; valorada 
dad, D . Angel J u l i á n Rubio; en cuyo! en 10.000 pesetas. 

es procedentes, que este mu-
$io consta de 2.395 habitantes de 

.3ho y 2.536 de derecho, y que el 
âe resulte nombrado solo percibirá 

ios derechos de arancel. 
Castropodame, 8 de Junio de 1933. 

E l Juez munic ipa l , Eduardo Barre-
do.—El Secretario, Arturo Méndez. 


